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REFERENCIA: PROCESO VERBAL

RADICADO: 11001-31-03-041-2024-00469-00

DEMANDANTES: PAOLA ALEXANDRA RAMÍREZ MOZAMBITE Y OTROS

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS

   

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura,  actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros,
sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 
860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y
representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la
Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, de
manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer
lugar a CONTESTAR LA DEMANDA  formulada por la señora PAOLA ALEXANDRA RAMÍREZ MOZAMBITE Y OTROS,
anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones formuladas en la demanda, de acuerdo con los
fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el escrito adjunto.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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